
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 2016-0178 
 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la convocada 
NEXA YAMIRA CASTRO VERGARA contestó la demanda y propuso 
excepciones de fondo (archivo 15).  
 
Así las cosas, por Secretaría, procédase de conformidad, según las 
pautas del artículo 370 del C.G.P. respecto de dichos medios 
defensivos.  
 
Notifíquese, 
 
El Juez,  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________ 
de esta misma fecha. - 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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